MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO
ENTRE LA UNIDAD ADMNISTRATIVA ESPECIAL CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS DE BOGOTÁ - UAECOB
Y
(ENTIDAD ALIADA)

De una parte, (REPRESENTANTE LEGAL DE UAECOB), identificado con cédula de ciudadanía No. ______________ de _____________, quien, en su condición de Ordenador del Gasto de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS DE BOGOTÁ, nombrado mediante Decreto Distrital No. ________ de 20___, con Acta de Posesión No. _____de 20___ y quién para el presente documento obrará en nombre y representación de la Unidad Administrativa Cuerpo Oficial de Bomberos (UAECOB), en adelante la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá.
De otra parte, (NOMBRE COMPLETO DE REPRESENTANTE LEGAL) identificado con cédula de ciudadanía No. __________ expedida en_______, quien, en su condición de (Cargo) de (nombre de entidad), identificada con el (Identificación comercial o NIT), constituida en (Añadir todos los datos legales de representación del Aliado)
Acuerdan celebrar el presente memorando de entendimiento, el cual se regirá por los compromisos que adelante se expresan, previas las siguientes consideraciones:

1. JUSTIFICACIÓN


La justificación debe estar redactada según estas normas:

Estructura obligatoria (en este orden)
1. Naturaleza y competencia de la UAECOB	
Qué es la entidad, su objeto y funciones. Citar el Acuerdo 637/2016 y el Decreto 509/2023 (art. 2), exactamente como en el modelo. 

2. Marco jurídico habilitante	
Ley 1575/2012 (art. 18) sobre funciones bomberiles y Resolución 661/2014 (arts. 50 y 51) sobre formación y certificación. Esto ancla legalmente la cooperación en formación y operación. 

3. Problema u oportunidad comprobada (diagnóstico con datos)
· Presentar el reto operativo: incidentes con materiales peligrosos, espacios confinados, NBQR, etc.

· Incluir tabla corta con volúmenes de incidentes por subclase y periodo de corte. El modelo lo hace con datos 2020-2024 y desgloses por subclase. 


· Conectar el diagnóstico con capacidades internas: existencia y alcance de MATPEL-REC (creado por Resolución 240 de 2017) y cobertura por estaciones/grupos. 

4. Pertinencia y valor de la contraparte	
Misión, experiencia, certificaciones y líneas de servicio del aliado en gestión de crisis, HAZMAT, seguridad, formación, etc. Síntesis objetiva, sin publicidad. El ejemplo lo hace con la descripción corporativa de la contraparte. 

5. Principio de coordinación y coherencia institucional	
Ley 489/1998, art. 6: coordinación y colaboración entre entidades para fines estatales. Esto legitima el uso de un instrumento gratuito y no vinculante para alinear acciones. 

6. Alineación con funciones misionales específicas	
Citar expresamente la función de formación del Decreto 509/2023 literal e) para justificar programas, entrenamientos y transferencia de conocimiento. 

7. Capacidad académica interna que recibe la cooperación	
Mencionar certificaciones de la Escuela de Formación Bomberil (resoluciones de registro y licencia ETDH y reconocimiento DNBC Nivel II). Sirve para mostrar que la cooperación aterriza en un vehículo institucional válido. 

8. Conclusión operacional	
Declaración de cierre: la cooperación es el medio idóneo y proporcional para atender el diagnóstico, dentro del marco legal y sin generar obligaciones económicas ni laborales, coherente con la naturaleza del MoU. 


[bookmark: SEGUNDO_-_LOCALIZACIÓN_O_LUGAR_DE_EJECUC][bookmark: El_lugar_de_ejecución_del_Memorado_de_En]PRIMERO - OBJETO: 

El objetivo debe estar redactado según estas normas de estilo:

Una sola oración principal, clara y medible, con verbo en infinitivo, que diga para qué se juntan y qué harán. Nada de promesas financieras ni obligaciones contractuales escondidas. El MoU de referencia usa justamente esta fórmula: “Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros… para fortalecer capacidades en [tema]”. 

1. Componentes obligatorios (en este orden)
1. Verbo rector en infinitivo: Aunar esfuerzos / Establecer cooperación / Coordinar acciones.
2. Finalidad concreta: para fortalecer/desarrollar/implementar [qué resultado].
3. Ámbitos de cooperación: técnico, administrativo, académico, logístico, etc.
4. Alcance material: líneas de acción de alto nivel (formación, intercambio, transferencia de conocimiento, protocolos, pilotos).
5. Población/beneficiarios: quién recibe la cooperación (p. ej., servidores de la entidad, grupos especializados).
6. Marco de ejecución: lugar general (Bogotá D.C. u otros que se acuerden) y referencia a instrumentos derivados si se requieren detalles (planes, actas, anexos).
7. Límites: aclarar que no crea obligaciones laborales ni contractuales ni pagos. La gratuidad y naturaleza no vinculante se desarrollan en otras cláusulas, pero el objeto no debe contradecirlas.


SEGUNDO - LOCALIZACIÓN O LUGAR DE EJECUCIÓN: El lugar de ejecución del Memorado de Entendimiento será en la ciudad de Bogotá D.C.

[bookmark: TERCERO_-_VIGENCIA:][bookmark: El_presente_Memorando_entrará_en_vigor_e][bookmark: CUARTO_-_QUINTA_-_NATURALEZA_DEL_MEMORAN]TERCERO - VIGENCIA: El presente Memorando entrará en vigor en la fecha de su firma y tendrá un plazo de (X) años, prorrogable automáticamente por plazos iguales y sucesivos. Cualquiera de “las Partes” podrá rescindirlo con o sin expresión de causa, mediante comunicación fehaciente a la otra, requiriéndose al menos un (1) mes de anticipación en este último supuesto a la fecha en que se pretende la terminación. La rescisión no afectará las actividades de cualquier tipo que ya tengan principio de ejecución dentro del marco de cooperación que fuera establecido y que no hayan finalizado completamente al momento de terminación de este Memorando.

[bookmark: Las_Partes_reconocen_y_aceptan_que_este_]CUARTO - QUINTA - NATURALEZA DEL MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO: Las Partes reconocen y aceptan que este Memorando no crea ningún derecho ni impone vínculos legalmente obligatorios, incluyendo cualquier derecho para las Partes o para terceros, ni laborales ni contractuales. Este Memorando establece de buena fe declaraciones de intención de La UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá en y de (Nombre del Aliado)., respecto a los principios que orientan y facilitan la realización coordinada de actividades y esfuerzos en desarrollo de sus respectivas funciones.

[bookmark: SEXTO_-_GRATUIDAD_DEL_MEMORANDO_DE_ENTEN][bookmark: Las_Partes_declaran_que_por_la_celebraci][bookmark: PARÁGRAFO._El_presente_Memorando_de_Ente]QUINTO - GRATUIDAD DEL MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO: Las Partes declaran que por la celebración, ejecución y desarrollo del presente memorando no se generará ningún tipo o clase de erogación económica a cargo de las partes como contraprestación por la ejecución del Memorando, por lo mismo no habrá erogación alguna de dinero por el objeto o ejecución del Memorando, siendo éste un instrumento de coordinación gratuito. Por tanto, las Partes no serán responsables por alguna situación que pudiera ser considerada como un impedimento en la ejecución del presente Memorando de entendimiento.

PARÁGRAFO. El presente Memorando de Entendimiento no constituye un vínculo laboral o prestacional entre las Partes o sus empleados, por lo cual, aquellas no tendrán derecho a ninguna prestación laboral o de cualquier otra naturaleza.

[bookmark: SÉPTIMO_-_COMPROMISOS_DE_LAS_PARTES:][bookmark: En_desarrollo_de_la_colaboración_y_en_cu]SÉPTIMO - COMPROMISOS DE LAS PARTES: En desarrollo de la colaboración y en cumplimiento del objeto descrito inicialmente, se considera necesario el desarrollo de las siguientes actividades:
 





[bookmark: COMPROMISOS_A_CARGO_DE_LA_UNIDAD_ADMINIS]7.1 COMPROMISOS A CARGO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL CUERPOOFICIAL DE BOMBEROS:

Los compromisos deben estar redactados según estas reglas de estilo
Reglas de estilo
· Un compromiso por viñeta. Verbo en infinitivo al inicio: “Designar”, “Poner a disposición”, “Impartir”, “Entregar”.
· Especificidad obligatoria: qué, cuánto, cuándo, dónde, bajo qué estándar y quién responde.
· Nada de comodines: evitar “apoyar”, “entre otros”, “según disponibilidad” si no está acotado.
· Medibles y verificables: cada compromiso incluye criterio de aceptación y evidencia.
· Coherentes con la gratuidad: no prometas pagos ni compras. Logística sí; transferencias de dinero, no.
· Anclaje normativo cuando aplique: cita norma/estándar técnico (p. ej., NFPA, Resolución (…), Manual (…)).
· Responsables con cargo, no con nombres propios: “(Cargo)” en vez de “(Juan Pérez)”.
· Plazos claros: fecha, frecuencia o hito. Nada de “oportunamente”.

[bookmark: COMPROMISOS_A_CARGO_DE_LA_FUNDACIÓN_CORA]7.2 COMPROMISOS A CARGO DE (NOMBRE DEL ALIADO):
Los compromisos deben estar redactados según estas reglas de estilo
Reglas de estilo
· Un compromiso por viñeta. Verbo en infinitivo al inicio: “Designar”, “Poner a disposición”, “Impartir”, “Entregar”.
· Especificidad obligatoria: qué, cuánto, cuándo, dónde, bajo qué estándar y quién responde.
· Nada de comodines: evitar “apoyar”, “entre otros”, “según disponibilidad” si no está acotado.
· Medibles y verificables: cada compromiso incluye criterio de aceptación y evidencia.
· Coherentes con la gratuidad: no prometas pagos ni compras. Logística sí; transferencias de dinero, no.
· Anclaje normativo cuando aplique: cita norma/estándar técnico (p. ej., NFPA, Resolución (…), Manual (…)).
· Responsables con cargo, no con nombres propios: “(Cargo)” en vez de “(Juan Pérez)”.
· Plazos claros: fecha, frecuencia o hito. Nada de “oportunamente”.

[bookmark: COMPROMISOS_GENERALES_DE_LAS_PARTES:]7.3 COMPROMISOS GENERALES DE LAS PARTES:

1. Suscribir oportunamente un acta que dé cuenta del inicio de las actividades del acuerdo, a través del mecanismo de seguimiento compuesto por la persona designada por la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, y por la designada por (Nombre del Aliado).

2. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que cada uno conozca de la otra entidad, por causa o con ocasión del acuerdo.

3. Ninguna de las partes podrá utilizar logotipos, emblemas o imágenes institucionales, de la otra, sin previa autorización y coordinación, la cual se dará vía correo electrónico por parte de los respectivos supervisores de cada entidad.
4. Responder ante las autoridades competentes por los actos u omisiones que ejecute cada parte en desarrollo del acuerdo, cuando con ellos se cause perjuicio a la administración o a terceros, en los términos del artículo 52 de la Ley 80 de 1993.

5. Dar estricto cumplimiento al Ideario Ético del Distrito expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., así como a todas las normas que en materia de ética y valores.
OCTAVA - TRABAJO CONJUNTO: Las partes dispondrán de la conformación de un “Comité de Trabajo Conjunto”, integrado por parte de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá por el (la) Subdirector(a) Operativo y por parte (Nombre del Aliado) a quien designe la Subgerente de la empresa, para que se encarguen de coordinar la ejecución de las acciones orientadas al cumplimiento del objeto del presente Memorando.
NOVENA - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Las Partes acuerdan que los eventuales conflictos que surjan en relación con este documento serán resueltos de manera bilateral entre las partes, en última instancia podrá resolverse mediante mecanismos alternativos de resolución de conflictos.

DECIMA - RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES: Atendiendo la naturaleza del presente Memorando y que su fin es explorar vínculos de compromiso entre las Partes conforme lo expuesto en las Consideraciones y en la cláusula primera del Memorando, las Partes acuerdan que actuarán de buena fe en cuanto a la búsqueda de vínculos de asistencia entre ellas. En el evento que las Partes no logren consensuar vínculos de asistencia o los acordados resultan ser insuficientes, las Partes acuerdan que no se genera responsabilidad de ningún tipo para ellas.
DECIMA PRIMERA - CONFIDENCIALIDAD: La parte que reciba información (“Parte Receptora”) se obliga a mantener bajo reserva toda la información que sea de propiedad de y/o revelada por la parte reveladora (“Parte Reveladora”) que no sea de dominio público (en adelante, la “Información Confidencial”) en cumplimiento a las normas vigentes de protección de datos. En este sentido, la Parte Receptora evitará revelar la Información Confidencial a terceras personas y deberá protegerla, custodiándola por lo menos con la misma diligencia y cuidado que usa para proteger su propia información secreta. La Parte Receptora se obliga a que únicamente tendrán acceso a la Información Confidencial y/o reservada las personas que deban conocerla con motivo del objeto de Memorando, quienes previamente a conocerla se deberán acoger a las mismas obligaciones establecidas en la presente cláusula.
A la terminación del presente Memorando, la Parte Receptora se obliga a devolver a la Parte Reveladora todo el material que contenga Información Confidencial, y a borrarla de sus archivos. Le es prohibido a la Parte Receptora hacer copias de los elementos tangibles en los cuales consta la Información Confidencial.

DECIMA SEGUNDA – TERMINACIÓN Y MODIFICACIONES: Modificaciones: Las partes tienen la posibilidad de revisar continuamente el alcance de este Memorando de Entendimiento con el fin de incorporar de común acuerdo, las modificaciones que se consideren necesarias para garantizar la coordinación mutua y el debido cumplimiento de su objeto. El presente Memorando podrá modificarse únicamente por escrito y por mutuo acuerdo de las partes.

DÉCIMA TERCERA: – PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO: Las partes con la firma del presente documento, declaran de forma clara y expresa que los recursos con los que operan provienen del ejercicio de actividades lícitas.
Así mismo, las partes manifiestan que se obligan a cumplir con lo dispuesto en las normas relativas al Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo, expedidas por las Superintendencias de Colombia.
PARÁGRAFO PRIMERO: Si con posterioridad a la suscripción de este documento, cualquiera de las partes aparece relacionada o reportada en alguna de las listas existentes en materia de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo, la otra parte podrá dar por terminado el memorando. Este tipo de terminación no dará lugar al pago de indemnización en favor de la parte reportada.
DECIMA QUINTA: PERFECCIONAMIENTO: El presente Memorando de Entendimiento se perfeccionará a partir de la fecha de su suscripción.
De conformidad con todo lo expresado, las siguientes partes firman este Memorando de Entendimiento en dos (2) originales de igual valor, en señal de aceptación y acuerdo, en la ciudad de Bogotá, D.C., a los __ días del mes de 20_____.
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